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las medidas de fomento de la confi anza, actividades de 
asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios 
militares, de instrucción o entrenamiento con personal 
de las Fuerzas Armadas Peruanas o para realizar 
visitas de coordinación o protocolares con autoridades 
militares y/o del Estado Peruano es autorizado por el 
Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial, con 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito 
en un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición 
de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución 
Ministerial de autorización debe especifi car los motivos, 
la cantidad de personal militar, la relación de equipos 
transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio 
peruano. En los casos en que corresponda se solicitará 
opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores; y,

Estando a lo opinado por la Marina de Guerra del 
Perú; y de conformidad con la Ley Nº 27856, modifi cada 
por la Ley Nº 28899 y la Ley Nº 30209;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el ingreso al territorio de la 
República, sin armas de guerra, a un (1) militar de los 
Estados Unidos Mexicanos, tres (3) militares de la República 
de Colombia, un (1) militar de la República de Honduras, 
un (1) militar de la República Oriental del Uruguay, un (1) 
militar de la República Federal de Nigeria, dos (2) militares 
de la república de Panamá, un (1) militar de la República 
Argentina,  un (1) militar de la República Federativa del 
Brasil, un (1) militar de la República de Corea, un (1) militar 
del Reino de España, un (1) militar de los Estados Unidos 
de América, un (1) militar de la República Francesa, un (1) 
militar de la República Italiana, un (1) militar de la República 
Bolivariana de Venezuela, un (1) militar de la República de 
Chile, un (1) militar de la República del Ecuador, un (1) militar 
de la República Federal de Alemania; y, un (1) militar del 
Estado Plurinacional de Bolivia, sin armas de guerra, del 30 
de junio al 02 de julio de 2016, con la fi nalidad de participar 
en la V Conferencia Anual Internacional OPV (Offshore 
Patrol Vessel) Latam 2016, a realizarse en la ciudad de Lima. 

Artículo 2.- Poner en conocimiento del Presidente del 
Consejo de Ministros la presente resolución, a fi n que dé 
cuenta al Congreso de la República en el plazo a que se 
contrae el artículo 5 de la Ley N° 27856, modifi cada por 
Ley Nº 28899 y Ley Nº 30209.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAKKE VALAKIVI ÁLVAREZ
Ministro de Defensa
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 676-2016-DE/SG

Lima, 28 de junio de 2016

CONSIDERANDO:

Que, con Facsímil (DSD) Nro. 508, del 23 de junio de 
2016, el Director de Seguridad y Defensa del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, solicita se expida la autorización 
para el ingreso de personal militar de la República del 
Ecuador, sin armas de guerra;

Que, con Facsímil (DSD) Nro. 509, del 23 de junio de 
2016, el Secretario Técnico Alterno del Centro Peruano de 
Acción Contra  las Minas Antipersonal (CONTRAMINAS), 
emite opinión favorable para el ingreso al país del 
personal militar de la República del Ecuador, del 30 de 
junio de 2016 al 01 de julio de 2016, con la fi nalidad de 
participar en la XIV Reunión de Autoridades Nacionales 
de Desminado, que se realizará en la ciudad de Lima;

Que, el artículo 5 de la Ley N° 27856, Ley de requisitos 
para la autorización y consentimiento para el ingreso de 
tropas extranjeras en el territorio de la República1 establece 
que el ingreso de personal militar extranjero sin armas de 
guerra para realizar actividades relacionadas a las medidas 
de fomento de la confi anza, actividades de asistencia cívica, 

de planeamiento de futuros ejercicios militares, de instrucción 
o entrenamiento con personal de las Fuerzas Armadas
Peruanas o para realizar visitas de coordinación o protocolares 
con autoridades militares y/o del Estado Peruano es autorizado 
por el Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial,
con conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros,
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito en
un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición de la
resolución, bajo responsabilidad. La Resolución Ministerial
de autorización debe especifi car los motivos, la cantidad de
personal militar, la relación de equipos transeúntes y el tiempo 
de permanencia en el territorio peruano. En los casos en que
corresponda se solicitará opinión previa del Ministerio de
Relaciones Exteriores; y,

Estando a lo opinado por el Centro Peruano de Acción 
Contra  las Minas Antipersonal (CONTRAMINAS); y de 
conformidad con la Ley Nº 27856, modifi cada por la Ley 
Nº 28899 y la Ley Nº 30209;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el ingreso al territorio de la 
República, sin armas de guerra, a dos (2) militares de 
la República del Ecuador, del 30 de junio de 2016 al 01 
de julio de 2016, con la fi nalidad de participar en la XIV 
Reunión de Autoridades Nacionales de Desminado, que 
se realizará en la ciudad de Lima. 

Artículo 2.- Poner en conocimiento del Presidente del 
Consejo de Ministros la presente resolución, a fi n que dé 
cuenta al Congreso de la República en el plazo a que se 
contrae el artículo 5 de la Ley N° 27856, modifi cada por 
Ley Nº 28899 y Ley Nº 30209.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAKKE VALAKIVI ÁLVAREZ
Ministro de Defensa

1 Modifi cado por el artículo único de la Ley Nº 28899 y por el artículo único de 
la Ley Nº 30209
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DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Aprueban Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

DECRETO SUPREMO
N° 005-2016-MIDIS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley Nº 27658, Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del Estado, el proceso 
de modernización de la gestión del Estado tiene como 
fi nalidad fundamental la obtención de mayores niveles de 
efi ciencia del aparato estatal, de manera que se logre una 
mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando 
el uso de los recursos públicos, contemplando asimismo 
los criterios que deben tenerse en cuenta para el diseño 
y estructura de las entidades y dependencias de la 
Administración Pública;

Que, mediante Ley Nº 29792, se creó el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica,  
defi niéndolo como un organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público y que constituye 
pliego presupuestal; asimismo, se crea el Sistema 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social (SINADIS) como 
sistema funcional;
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Que, de acuerdo con la norma señalada en el 
considerando precedente, el sector desarrollo e inclusión 
social comprende a todas las entidades del Estado, de los 
tres niveles de gobierno, vinculadas con el cumplimiento 
de las políticas nacionales en materia de promoción del 
desarrollo social, la inclusión y la equidad;  

Que, asimismo, conforme a la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29792, se dispuso la 
adscripción al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
de diversos programas sociales, la cual se formalizó a 
partir del 1 de enero de 2012, según lo señalado en el 
Decreto Supremo N° 001-2011-MIDIS;

Que, con el Decreto Supremo Nº 011-2012-MIDIS, 
se aprobó el vigente Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2013-MIDIS, 
se aprobó la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social “Incluir para Crecer”;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, se crea el Fondo para la Inclusión Económica 
en Zonas Rurales (FONIE), el mismo que se encuentra a 
cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, asimismo, mediante lo establecido por el artículo 26 
de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013, se dispone que la Unidad Central de 
Focalización (UCF), a cargo de la operación del Sistema de 
Focalización de Hogares (SISFOH), se encuentra de manera 
permanente bajo el ámbito de la Dirección General de Gestión 
de Usuarios del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 

Que, por otro lado, mediante la Octogésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, se crea el Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro 
de Resultados Sociales (FED), a cargo del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1197, que 
aprueba la transferencia para la operación, mantenimiento 
y ejecución de los proyectos de inversión pública referidos 
a las plataformas itinerantes de acción social (PIAS), 
se asigna al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
la coordinación de las intervenciones en el marco de la 
Estrategia de Acción Social con Sostenibilidad;

Que, además, mediante la Ley N° 30435, se crea el 
Sistema Nacional de Focalización (SINAFO), a cargo 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el cual 
dicta las normas y lineamientos, así como establece los 
procedimientos básicos de dicho sistema;

Que, con Ofi cio N° 00885-2016-CG/DOCI, el 
Departamento de Gestión de Órganos de Control 
Institucional de la Contraloría General de la República 
da la conformidad a las funciones del Órgano de Control 
Institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7.1.7 
de la Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL, Directiva de 
los Órganos de Control Institucional, aprobada mediante 
Resolución de Contraloría N° 353-2015-CG;

Que, en esa medida, debido a la emisión de las normas 
señaladas precedentemente, así como de la necesidad 
de efectuar un ordenamiento de funciones para optimizar 
los servicios y el uso de recursos, y en mérito a las 
consideraciones expuestas, se ha formulado el respectivo 
proyecto de Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF), el cual cumple los criterios y condiciones previstos 
en la normativa especial sobre la materia; 

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia de Consejo de Ministros, y;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado; y el Decreto Supremo Nº 043-2006-PCM, que 
aprueba los lineamientos para la elaboración y aprobación 
del Reglamento de Organización y Funciones de las 
entidades de la Administración Pública; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:
Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social 

Apruébese el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, que consta de cuatro (4) títulos, noventa y 
cuatro (94) artículos, y de un (01) anexo que aprueba 
el correspondiente organigrama estructural, los cuales 
forman parte integrante del presente decreto supremo.

Artículo 2.- Publicación 
El Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social aprobado en el 
artículo precedente, es publicado en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.midis.
gob.pe), el mismo día de la publicación del presente 
decreto supremo en el diario ofi cial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Implementación del Reglamento de 
Organización y Funciones

Facúltese al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social para que, mediante resolución ministerial, emita las 
disposiciones necesarias para la adecuada implementación 
del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado en 
el artículo 1 del presente decreto supremo.

Segunda.- Efectos presupuestales
La aplicación del Reglamento de Organización y 

Funciones del pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social se fi nancia con cargo a su presupuesto institucional, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación
Deróguese el Decreto Supremo N° 011-2012-MIDIS, 

que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social
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